
 

 

Albán, Cundinamarca. once (11) de enero del 2023 

 

Se INADMITE la presente Demanda de Aprehensión Y Entrega – Garantía 

Mobiliaria a fin de que la parte actora subsane SO PENA DE RECHAZO las 

siguientes inconsistencias:  

 

1. Aclárese el lugar de notificación del demandado, teniendo en cuenta 

que en el Municipio de Albán – Cundinamarca, no se encuentra una 

Vereda de nombre Picacho, de igual manera, se aclara de Guayabal de 

Siquima es otro Municipio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Albán – Cundinamarca, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Inadmitir la presente demanda de Aprehensión Y Entrega – Garantía 

Mobiliaria de TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. antes MAF COLOMBIA 

SAS, contra NELSON GUSTAVO HERRERA RODRIGUEZ.  

 

Segundo: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para 

corregirla, contados a partir del día siguiente de la notificación que por 

estado se haga del presente auto, so pena de rechazo. 

 

Tercero: Reconocer personería a R & S ABOGADOS C LEGAL SAS siendo 

representante legal la Doctora ESPERANZA SASTOQUE MEZA para que asista a 

la parte demandante en virtud al poder conferido por los demandantes.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

    

 

Proceso: Aprehensión y Entrega – Garantía Mobiliaria 

Radicado: 2022-212 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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